
PERTENENCIA  
Radicación No.686893189001- 2020-00094-00 
 
Al Despacho del señor Juez, para informar que fueron aportadas las fotografías de la valla.  Provea 
 

San Vicente de Chucurí (S), 30 de noviembre de 2020 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí (S), primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Revisadas las fotografías de la valla aportadas por el apoderado de la parte demandante se hace 
necesario ordenar nuevamente su instalación, en atención a que la denominación del juzgado que 
adelanta el proceso es incorrecta.  
 
Cumplido lo anterior, continúese el trámite.  
 
NOTIFÍQUESE 
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